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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

 

Identificación de la sesión: 

Nº 5. Aprobación, si procede, de modificación no sustancial en títulos de Grado en 

Enfermería, Fisioterapia y Medicina. 

 

Fecha: 11 de febrero de 2025 a las 10:30 horas en primera y a las 11:00 horas en 

segunda convocatoria 

 

Lugar: Entorno virtual herramienta Google Meet. 

 

Asistencias: 

Alexander Achalandabaso Ochoa 

Agustín Aibar Almazán 

Carmen Álvarez Nieto 

Raquel Caballero Águila 

María del Pilar Carrera González 

Henrique Da Silva Domingues 

Ángeles Díaz Fernández 

Julia Gámez Iruela 

Francisco Pedro García Fernández 

Juan Miguel Martínez Galiano 

Nani Granero Moya 

José Gutiérrez Gascón 

Belén Gutiérrez Sánchez 

Alfonso Javier Ibañez Vera 

María Leyre Lavilla Lerma 

Beatriz López Luengo 

María del Carmen López Ruiz 

Francisco José Márquez Jiménez 

Antonio Martínez Amat 

Juan Miguel Martínez Galiano 

Eva María Montoro Ruiz 
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Sara Moreno Cámara 

Esteban Obrero Gaitán 

María Catalina Osuna Pérez 

Pedro Luis Pancorbo Hidalgo 

Sebastián Sanz Martos 

Rosemary Wangensteen Fuentes 

 

Excusan su ausencia; 

Olga Mª Lopez Entrambasaguas 

Lucía Ortega Donaire 

Fidel Hita Contreras 

María Jesús Ramírez Expósito 

José Manuel Martínez Martos 

 

Orden del día: 

• Aprobación, si procede, de modificación no sustancial en títulos de Grado 

en Enfermería, Fisioterapia y Medicina. 

 

Desarrollo de la sesión: 

Comienza la sesión a las 11:01 horas. Tras tomar la palabra el Sr. Decano, el Secretario 

procede a nombrar a aquellos/as miembros de la Junta de Facultad que excusan ausencia. 

 

Punto 1. 

El Sr. Decano expone de manera detallada el punto del orden del día. Previamente a esta 

sesión de la JF, la CGC del centro en su sesión extraordinaria nº 9 de 11 de febrero de 

2025, concluye que “las modificaciones planteadas no resultarían beneficiosas para la 

calidad de la docencia ni para la formación del estudiantado, por lo que no se procede a 

su aprobación. 

 

Tras varias intervenciones de miembros de la JF, en esta línea, la JF ratifica la decisión 

de la CGC. 
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Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 11:45 horas de lo que yo, como 

Secretario, doy fe. 

 

 

 

 

 

 

Alfonso Javier Ibáñez Vera Esteban Obrero Gaitán 

Presidente  Secretario 
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